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PODER LEGISLATIVO'·.;.· 

CAMAR~ DEL.~ENADO ·:~ • 

Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado correspondiente a las ordinarias 
del qui~to periodo constitucional del Con
greso; celebrada en la ciudad de ~ana-

modifica y prepara. para el futuro. 
· El proyecto, nacido <;le la iniciativa de un 

grupo mayor de 10 Diputados, presentado a 
la Cámara respectiva, agrega al .arto. 8!l. Cn. los principios contenidos en la Carta del AtlántiCO', del 14 de agosto de 1941;·mo
difica el inco. 2) del Arto. 204 y altera tam:. 
bién el arto. 350 de la propia Constitución. 

Nos opusimos a la incorporación de loe 
principios de la Carta del Atlántico en el Arto. 89. de nuestra Constitución, porque 
conceptuamos que esas declaraciones sentimentales y unilaterales que nadie nos pide, 
a las cuales nadie podría por ahora corres
ponder; que no constan en ninguna Consti
tución de América, son irritas, inocuas y 
vacuas, y que sólo podrfan acarrearnos po
sibilidades de tener que reformar mafiana 
lo que ahora hacemos con exceso de premu-ra y renunciamientos. · 

·También nos opusimos a la reforma del 
principio de no-reelección, porque conside
ramos i:¡ue éste, es el sostén de la paz de la Presidencfa del Senador .Dr. Crisanto Sa- República, y porque no podemos tolerar que , casa, asistido de los Secretarios Senadores el precio de la reelección del ciudadano Pre-Gral. Luis Fiallos y Don Carlos f:.. Veláz· sidE>nte, sea la guerra, con el cortejo de sus .. quez, primero y segundo respectivamente. fatfdicas c.onsecuencias. 

. gua, D. N., a las diez y cuarenta mu~utos 
··- de la ma'f'lana del dfa martes6 de Juho de 
'· .1943. 

· • · - Por último, nos opusimos a toda altera-Concurrieron, además,; lo!I Senadores Ar- ción del Arto. 350 que es el freno jurfdico güelio Artiles, Astacio, Gómez R., Manti- de la Constitución, para impedir que toda lla, M~rfn, MoralE's, Moneada, Murillo, Sa- reforma a la disposición que prohibe la ree-lazar y Sandoval. ~ lección del Presidente de la República y las · concernientes a la duración del periodo pre-19-Se abrió la sesión~ ' siclencial o a la del oerfodo de Diputados y ... ,.,.. f 1 t d 1 .Señ?ntores, · no podrá decretarse sino para 29-Se leyó por Secretarª e ac ª e ª vigencia futura, de modo que la reforma no sesión anterior, que fue celebrada el 2 de · · f robada a perjudique ni aproveche a los funcionarios Juh~ corriente Y que ue ya ap ,. en servicio a la época de su promulgación, moción del Senador Marfn. : porque es tal su imperio, que cualesquiera 39 - Senador Morales: He pedido ,la pala- 'que sean sus modificaciones y aún su misma bra únicamente para leer el voto razonado supresión, se mantendrá incólume desafian-

•' .~ 
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do todas las asechanzas de los Poderes del 
Estado. 

También nos opusimos a la reforma intro
ducida por el Senado en cuanto al plazo de 
dos afios concedido al Ejecutivo para que dé 
su sanción al Proyecto de Reformas, porque 

b~- _ estimamos que el Senado carece de iniciati
~~, .. · .· va alguna sobre el particular. Negar esto 

serla admitir que Ja iniciativa de la Cámara 
~'\<- de Diputados abre ad-libitum la puerta de 

Cn. que preseptúa 1que nadie puede ejercer 
las funciones públicas designadas en la 
Constitución ~i no promete cumplirlas en la 
forma establecida por la ley•, pues en nin
gún concepto tratándose de la integración 
de la Cámara hemos requerido la función 
activa de los Senadores vitalicios. 

( Continuard) 

~ la reforma de otros articulos constituciona PODER 8JECUTIVO 

~.· 

les, conduciéndonos asf al absurdo de que 
los Diputados pueden proponer y solicitar 
la reforma parcial y que el Senado, a su sa-

. bor, la pudiera convertir en reforma total o 

GOBERNACION Y ANEXOS 

absoluta; porque los Artos. 190 y 193 esta- N9 655 
blecen que todo proyecto de ley, una vez ~ El Presidente de la República, 
aprobado se pasará al Poder Ejecutivo den- Acuerda: 
tro de tres días de haber sido votado, a fin Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
de que Je dé su sanción y lo haga publicar la disposición· que dice: 
como ley dentro de diez dfas de recibido, y •N9 598 
que sj el Presidente de Ja Rep(1blica no pro- La Municipalidad de Granada, en uso 
mulgare Ja ley dentro de los diez dfas, lo de sus facultades, 
promulgará el Presidente del Congreso y lo Acuerda: 
hará publicar en cualquier periódico de la 19-Reformar las siguientes Fracciones 
capital. del Art. l, del Plan de Arbitrios de esta 

De manera que tanto lo agregado al Arto. Municipalidad, las cuales se leerán asf: 
350 Cn. como al Arto. 39. del proyecto de Fracciones 
reforma, se ha desviado de las lineas cons
titucionales. 

Todo lo que dejamos dicho es por lo que 
hace al fondo o parte esencial de la refor-
ma. • 

F.n cuanto a la forma o procedimiento se
guido por las Cámaras, debemos agregar Jo 
siguiente: "· 

Toda ley en su formación consta de tres 
elementos o factores: la iniciativa, la discuu 
eión y la aprobación. 

La iniciativa en este caso es una iniciati
va especial, que solo está a cargo del Poder 
Ejecutivo acordada en Consejo de Ministros 
o a diez Diputados por lo menos, y debe ser 
presentada después de cinco afios de la pro
mulgación de la presente Constitución. 

Siendo esto asi, la iniciativa de reforma 
parcial de la Constitución debió sP.r presen· 
tada a la Cámara de Diputados después del 
22 de marzo de 1944, es decir, cinco afios 
después de la promulgación de la Constitu
ción que fué hecha el 22 de marzo de 1939. 

La importancia de la iniciativa en tiempo 
legal, consiste en convertir a las Cámaras 
colegisladoras en Poder constituyente, auto
rizado para modificar la Constitución, por 
medio de los procedimientos especiales y 
solemnes consignados en la misma, como 
la garantia de estabilidad del régimen legal 
y del mantenimiento del reinado de la ley 
en la Nación. 

También la base de la aprobación de _la 
ley es absolutamente inconstitucional, p0r· 
que de ninguna manera, ni por artificios 
del quórum de la Cámara, ni por subterfu· 
gios de ninguna otra clase podrá alterarse 
el texto positivo de nuestra Ley Fundamen
tal en sus Artos. 144 y 173 Cn.; sin que sea 
atendible en ningón sentido el Arto. 314 

·Anual o 
matric. Mensual Varios . . 
A 

2-Por cada Mil Cór-
dobas o fracción 
de mayor existen-
cia, además del 
impuesto anterior C$1.50. 

B 
30--Por cada Mil Cór

dobas o fracción 
de mayor existen
cia, además del 
impuesto anterior 
pagarán 

e 
55--Cantinas: De pri-

1.80 

~-

1. 50 

1.80 

mera categoria 38.00 38.00 
56--De 2J categorfa 22.00 22.00 
56--De 3J categoria 10.00 10.00 
58-·De 4J categoria 5.00 5.00 
59--De 5J categorfa 2.50 2.50 

H 
143--Hoteles: De pri-

mera categorla 20.00 20.00 
144--De segunda ca-

o pensiones 10.00 10.00 
Cuando en estos 
establecimientos 
hubiere cantina. -~~ 
pagarán además, 
el impuesto que 
a éstas corres-
ponda. 

29-Las fracciones 2) y 30) surten sus 
efectos desde el primero de marzo corrien-
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te, y las restantes a partir del primero de 
abril próximo. 

Elévese el presente. al conocimiento del 
Supremo Gobierno para los fines de ley. 

Granada, seis de Marzo de mil novecien
tos cu~renta y cuatro. Gilberto Lacayo B. 
-Ernesto Ramirez V.-Juan M. López. 
Alej. Barberena Pérez, Srio. Municipal•. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N .• 7 de Marzo de 1944 A. SO
MOZA. - El Ministro de la Gobernación. -
Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N948 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Roberto Debayle, Jefe Polftico del Depar
tamento de León, en representación del Go
bierno de Nicaragua. a quien en adelante 
se designará con el solo nombre de •El Go
bierno•, por una parte y don César Augus· 
to Terán, en su propia representación, quien 
en adelante se llamará simplemente •El 
Teatro Margot y González1 por otra parte, 
han convenido en celebrar, como en efecto 
celebra:i el siguiente contrato: 

I 
El sefior don César A. Terán, es propie 

tario del Teatro Margot y del Teatro Gon
zález, el primero situado en el barrio de La 
Merced y conocido con el nombre de Teatro 
Margot y el segundo situado en el Cantón 
de .ti Sagrario, ambos en esta ciudad, y 
conocido con el nombre de Teatro González. 
De conformidad con la letra 1B• del Art. 
18 de la Ley de Papel Sellado y Timbre, 
modificada por el Decreto Legislativo de 
10 de Febrero de 1937, debe pagarse por el 
Teatro Margot y por el Teatro González, 
por cada billete, boleta o tiquete personal 
para entradas a representaciones teatrales 
o para entradas a funciones de cine, el lm· 
puesto de Timbre, en el monto y propor
ción que se establece en el Decreto Legis· 
lativo citado. 

11 
El Gobierno con el fin de'facilitar al Con

tratista el pago del Impuesto mencionado 
en la cláusula anterior; asf como para ami
norar los gastos de recaudación del mismo, 
por vfa de ensayo, ha convenido en concer
tar con •El Teatro Margot y Gonzáleu el 
pago del referido Impuesto, de conformidad 
con las cláusulas siguientee: 

111 
El Teatro Margot y González se obliga a 

enterar en la Administración de Rentas de 
este departamento, en los primeros tres 
dias de cada mes, la suma de Doscientos 

Veinte Córdobas (C$ 220.00) en concepto 
de pago del Impuesto aludido en las cláu
sulas anteriores, por todos los df11s del mes. 
En otras palabras que con la suma de Dos
cientos Veinte Córdobas, el Teatro Margot 
y González paga anticipadamente el Im
puesto aludido del respectivo mes. El Tea
tro Margot y González no podrán reclamar 
de El Gobierno el total o una parte siquiera 
de dicha suma, alegando no haber dado o 
podido dar representaciones o funciones o 
basándose en .cualquier otra causa o moti
vo, inclusive casos fortuitos o fuerza ma
yor; pues el entero o pago es con carácter 
definitivo y estará exento de todo reclamo 
ulterior. Así mismo, en ningún caso po
drá enterar una suma mer.or de la estipu
lada. 

IV 

En caso de falta de pago de El Teatro 
Margot y González de la suma indicada en 
el tiempo fijado en la cláusula anterior, 
fuera de que no podrá dar representaciones 
o funcio_nes de ninguna clase mientras el-en
tero de la suma total no se efectúe, y que se 
tendrá por caducado el presente contrato, 
incurrira en concepto de pena por su moro
sidad, en la multa de diez córdobas diarios, 
a contar del cuarto dfa del mes, inclusive, 
hasta que se efectúe el pago. Convienen 
las partes contratantes de común acuerdo, 
en que se debe tener como suficiente prue
ba de la morosidad de El Teatro Margot y 
González el certificado o constancia de la 
Administración de Rentas de este departa
mento, de no haber enterado la suma esti
pulada. 

V 
Los enteros mensuales los efectuará El 

Teatro Margot y González contra recibo en . 
duplicado 1ue percibirá del propio Adminis
trador de Rentas de este departamento. El 
original del recibo lo conservará en su poder 
para su resguardo y el duplicado que per
cibirá lo entregará o lo enviará por correo 
certificado, a la Inspección General de Pa
pel Sellado y Timbres 

VI 

Este contrato durará un año a contar del 
dfa veintidós de enero del corriente afio. 

VII 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime conve
niente. En fé de lo cual firmamos .el pre
sente contrato en cuatro tantos de un mis
mo tenor en la ciudad de León a los veinti· 
dós días del mismo mes de Enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. Roberto De
bayle, Jefe Politico.-César A. Terán, Em
presario de los Teatros Margot y González •. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 11 de Febrero de 1944. ···A. 
SOMOZA. - El Ministro de Hacienda, por l~ 
Ley, Vicente Zamora B. 
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LETRA (R) 

RECOMENDACIONES DE IMPORTACIONES RECHAZADAS, CANCELADAS Y ANULADAS 

Clasificadas por Artículos en Orden Alfabético, Segundo Trimestre 1943 

R E e o M E N D A e 1 o N E s R E e H A·Z A D A s 

NOMBRE DEL SOLICITANTE NOMBRE DEL ARTICULO 1REC.~O1 CANTIDAD l PESO BRuTO 1 VALOR 

Luisa P~rez Alonso 
Luisa Pérez Alonso 
Luisa Pérez Alonso 
Zacarfas F. Rodrlguez. 

Ernesto L6pez O. 
Isaac L. Mejla 
Juan Suhr Nav11rro 
• • • 

Edmundo Telel 

Caldera & Co. Ltda. 
• • • • 

César A. L-cayo 
Isaac L. Mejía 
juan Riyas C. 

Salomón Bande! 
Alberto FonsPca A. 
Constantino l(aram 
Maria Montenegro de Sotelo 
Nicolás Morall's M. 
Luis Pastora R. 
Horado Quant 
Benj~mrn Stavisky 

:~.;,' ,,~;. 
'lll\~'". "'" 
·~ 

LETRA (S), 

Rubber Ct'm~nt 696 
Reoalr Kits for neumatic 957 
J.ubber Tank Balls ~ 956 
Rules (Wodd) 1.241 

• .. ~:A. 

Soap (Toilet) • 1.6'H 
•. :o.r. . -• . ] 947 

• • 601 
• . 299 
• • 625 

TOTAL 

Soap and Toilet Preparatlon 361 . • • • 658 
• • • 236 

' 
• .. • • 2.146 
• • • • 2.799 

TOTAL 

Silk Hosicry 2.fl51 
• • 903 

" . 881 
u • 681 
• • 962 
• • J.202 
• • 878 
• • 964 

4 Doc. 1.80 Fob. 2 Lb;. $ 
f c . 4 • 2400 . 
4 Grs. 80 • 4560 • 

11 • 118 • 82.02 Fas. 

1 

62 Ors · 2.500 Lb•. $ 544.20 Fnb. 
125 . 900 " 1.031 25 u 

28 . 1.140 • 728.00 • 
1Ci0 • 3600 • 52000 . 
240 Doc • 696 • 45000 • 

8.816 Lbs. $ 3273 45 

218 Doc. 1.041 lbs. s 39692 Fob. 
2000 Lbs. 2 843 . 2 345 58 • 

2:·6 . 277 • 54~.64 • 
231 • 300 . 17670 • 
500 • 680 • 42000 • 

5.141 1 bs. $ 388784 

' 
25 Lbs. ?0 Lbs. s 157 50 fob. 

100 Doc. 100· • 52500 • 
12 • 30 • 6300 • 
30 • 30 • 157 50 • 
30 • 35 • 157.50 " 
30 • 35 • 157.50 " 
30 . 7l • 157.50 • 
50 .. 50 • 262.50 • 

1 

.,. CBSERVACIONES 

v 
In tuQes 

Varics si. es 

60 gr. Palmolive 2 gr • Para-mi 
Palm,..,live NQ 5129 
Reuter 
lsland Palm. 
Reuter, small & large 

Soap and cold cream 
r oilet w •ter. fa ce pt w Jer, tic. 
Facial p• wJer, dry rouge, etc. 
Face pcw.:ter, hair grease, etc. 
Manicure prtparation, etc • 

For ladies . • 
• • 
• 
• 
• • 
" • • 

.... ..., 
°' 
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LETRA (8) 
.. 1.1 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

Manuel T~f 
pilb~rto ega M. 

V. M. Delgadlllo & Co. 
V. M. Delgadillo & Co. 
V. M Delgadillo & Co 
V. M, Delgadillo & Co. 
Caldera & Co. Ltda. 
F. Kuhn S. Hno. & Co. Llda. 
Carlos M. Lanzas T. 
Isaac L Mejla 
Corina de Ocón . 
Delfina B. de Orozco & Co. 
Luisa P~rez Alonso 
juan . Suhr Navarro . • • a ,, • . 
Cecilia Cb. de Solórzano 

LETRA (T) .. 
' Ali American Trading Co. 

Compafila Tabacalera de Nicaragua 

Ernesto Quant & Co. 
Ramón Rocha C. 
Santos Rt'yes R. 
Eduardo Bernhein 
Aurelio Montenegro A. 
Agustfn Reyes h. 
Ouillermo Sáenz D. 

(Continuará) 

Nombre del Articulo 

Silk Hosiery • • 

TOTAL 

Salicllic Acid 
Sodium Benzoate 
Sodium Salicylate 
Sodium Olycerophospbale 
Shoe Polish & Cleaners 
Screews (Wood) 
Sal Epsom 
Silk Remmants 
Sanitary Eartbenware and acce· 

sorles 
Shellac 
Sinding Steel Rulee 
Seed 

Scalf's 
Screen Wire Cloth 
Sboe Rubber Sale 

.. _.'.".:;:: 
'· ·•1"./ 

Tobacco and Manufacture .. • • 

TOTAL 

Tacks (Hand Shoe) • • • 
• • " .. • • 
• .. • 
• • . 
• • • 

TOTAL . ' 

. ' ... \, 

t / ~:/·¡~ 

Rec. N9 Cantidad Peso Bruto 

879 30 Doc. 75 lbs. 
8SO 12 • 30 • 

490 Lbs. 

441 300 lbs. 330 LbSI 
437 200 • 220 • 
439 200 • 220 • 
450 200 • 220 . 
360 288 Doc. 2.736 • 
106 1074 Ors 1 178 • 
93 210.000 Lbs. 211 800 • 

1.943 1.000 • 1.500 .. .. 
2.936 20 Pzs. 2.'200 • 
2.8ó5 1.000 lbs. 1.700 • 

958 120 Unds. 18 • 
143 4500 Pqts. 126 a 

.359 60 Unds. 3.060 .. 
999 200 Rolls. 21.000 • 

1.501 UO Lbs. 125 • 

1.060 5.000 Lbs. ~.200 Lbs. 

494 20 Cjs. J.956 • 
6 256 Lbs. 

648 6.000 Lbs. 6180 Lbs. 
!'>48 3 ,oo • 3:~60 • 
t29 2.(100 • 2.300 • 
741 2:~00 • 2.380 " 1120 6000 • 6.000 • 

2.859 2.0000 • 2320 • 
109 13.000 • 15.000 • 

37 540 Lbi. 

.'i '":!f.: ,,¡ . ,{ 

,lÍI. "11~1"~· :--"'-- ~7' .... J .. 

... ~~~~ -'.} 

Valor Obeerváciones 

' 15700 Pob, for Jadies 
6300 • • • 

' 1858.00 

' 102.00 Pob. 
90.80 • 
90.80 • 

280.40 • 
113 40 • Mufti shoe wbite 
302.75 • flat lead iron screws for wood 
5Y8.50 • 
720.69 • 
347.00 • 
49500 • 
25.50 • 

11250 • \'egetablt- radish, bcelm toma• 
te, etc. 

63360 • Unions counter-jacobs counlers 
' t.::175.00 • For insects 

150.00 • Por womens 

1 2.640.00 Fob. Dunhill major cigarrets king 
size 

502.00 • Pbilip Morri1 Cigarretes • 
$ 2.494.45 

$ 1.092.00 Fob. 
641 20 • 
339.80 • 
486.00 • 

. 1.131.10 • 
32600 • 

2 494.45 • 
') 

'6 510.55 

I""' 
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o 
> 
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SECCION JUDICIAL 
REMATE 

N<;> 723 
Tres tarde veinte Marzo corriente, local este Juz

gado, remataráse mejor postor derechos hereditarios, 
radican 43 manzanas un cuarto, sitas jurisdicción 
Belén, tiene Justo Coronado Martlnez, sucesión Ca· 
tarino Coronado Martfnez. Valoradas doscientos 
cincuenta córdobas. Ejecución sigue contra él Ja· 
cinto Coronado Martlnez. 

juzgado local Civil. Rivas ocho Marzo mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-J. Orozco M., Srlo. 

567 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 279 " 

Presb!tero Higinio fletes, Apoderado del seftor 
Obispo de Granada, solicita titulo 11upletorio Casa 
Cural pueblo ·de Santo Tomás y solar respectivo, 
que linda: Oriente, predios de Antonio Escobar y 
José Angel Plata; Poniente, el de Marcelina Miran
da viuda de fonseca y Clemencia Vargas viuda_ de 
Martlnez; Norte, Iglesia Parroquial, calie enmedio; 
y Sur, solar Isabel Astorga. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, veinticuatro Enero 

mfl novecientos cuarenlicuatro.-F. Toledo S., Srio. 
223 3 3 

N9 388 
El seflor Juan de la Cruz Martlnez, solicita titulo 

supletorio de un solar en esta ciudad, linda: Orien
te, predio de Maria Montes; Occidente, los de Car· 
mela y Alfredo Martlnez; Norte, los de Berta Ter· 
cero y Santos Montes, calle enmedio y Sur, el de 
Carmela Martfnez. .,.... _. -~ 

Quien pueda opóngase término legal. •" 
Juzgado Local. Nagarote, · siete de Febrero de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-P. J. Cubillo, 
Srio. 286 3 3 

N9 355 
Esperanza Perez pide Ululo supletorio de un so

lar en esta ciudad, linda: Oriente, terreno Municl· 
pal; ·occidente, calle enmedio, con el de Maria Oli· 
vares y el de francisco Aguilar; Norte, con el de 
Agustln Blanco; y Sur, calle enmedio, con la plaza 
de la Iglesia. • 

Quien pueda, opóngase término legal. 
Vale cincuenta córdobas. 
Juzgado Local. Nagarote, siete de Febrero de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Ouillermo Gallo. 
Sri o. . 

269 3 3 

N9 273 
Martina Jirón, de este domilio, solicita titulo su· 

pletorio, predio urbano, situado barrio la Parroquia 
de esta ciu:lad, lindante: Oriente, calle enmedio, 
Ramón Picado; Occidente, Ernesto ,Oaray; norte, 
calle enmedio, Teresa Oaray; y Sur, Santos Cándia. 

lo hubo de Lucia Pineda, y lo estima en cien 
córdobas. ~~ 

El que se crea con derecho, que se presente en 
er término de ley. . 

Juz¡rados local de lo Civil. El Viejo, Enero 20. 
de 1944.-j. franco. Plazaola, Srio. • 

217 3 3 

N9 416 
. - ~ 

Tomasa Espinosa, solicita titulo supletorio siguien· 
tes· propiedades: una huerta agricultura diez manza· 
nas, cercas madera, lindante: Oriente, monte incul· 
to; Occidente, Arcadio Treminio; Norte, Aurelfo 
Castellon; Sur, Sinforoso Obregón. Una casa silua· 
d4 barrio La Ermita esta ciudad, ~quinera, trece 

varas largo, ocho ancho, parada horcones, tejas ba· 
rro, paredes cañizo, correspondí ente solar, trernlitres 
varas frente y fondo, lindante: Oriente, Pedro Ruiz; 
Occidente, casa solar Pascual Rio~; Nort~, Plazuela 
La Ermita San José; Sur, Guillermo Torres, calle 
enmedio. Ambá·s propiedades de esta ciudad. 
. Quien tenga derecho opóngase término legal. 
~·Juzgado Distrito Ciudad üarlo, nueve de Pebre· 

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Cutrillo-,: 
Sótero Ramlrez, Srio. 

Es conforme.-S6tero Ramlrez, Srio .. 
309 3 2 

N 418 
-.,;,Ana Maria Sánchez Toruño, solicita titulo suple· 
torio de un solar situado en uta población al Nor
oeste, el cual linda: Oriente, solar de Santos Mar· 
tinez; Poniente, calle de enmedio el de los herede· 
ros de Tomás Téllez; Norte, caHe de en medio el de 
los herederos de francisco Mutlnez; y -Sur, el 
de Simona jarquln, lo hubo por compra a juan 
jarqnfn Moreno desde hace más de cuatro aflos. 

Quien pre!_enda derechos preséntese-en tiempo y 
forma leg3I, . -

Dado juzgado Local Civl'. La Paz Centro, nueve 
dé febrero ae m.1-novecient'ls cuarentlcuatro.-julio 
Saavedra, juez Local Civil-M. A. lsabá. Srio. 

" 310 '3 2 

N<;> 419 
· Antenor López. solicita titulo supletoria de un 
solar que tiene en la parte Norte de esta población, 
el cual mide cuarentiseis varas por el Oriente, cua· 
rentldos varas por el Poniente, veinticinco varas 
por el Norte y treinticinco varas por el Sur; que 
dicho predio tiene una mediagua cubierta con tejas 
y forrada con pareJ de taquezal, tiene v.ozo y está 
cerrado por t Jdos sus lados con cercas de cardón, 
y son todas propias, menos la del Norte, y· sus lin· 
deros 11on 11'51; Oriente, predios de Mauricio Velás· 
quez; Poniente, calle de enmedi<> el de Emilia la· 
gOs; Norte, predios de juan Rocha¡ y Sur, calle de 
enmedio el de Concepción Oonzález. Lo hubo por 
compra a la señorita Sara Moreno, desde hace más 
de diez años y lu estima en ~osclentos pesoa de 
córdobas. 

Quien pretenda derechos, pre~ntese en tiempo y 
forma legales. · ~, , 

Dado juzgado local Civi•. la Paz Centro, nue· 
ve de ftbrero de mil novecientos cuarenticuatro.
julio Saavedra, Juez Local Civil-M. A. lsabá, Srio. 

. . ... 311 3 2 
<~ 

N<;> 423 
Francisco Oarcla, solicita titulo supletorio finca 

urbana, situada . caserlo •Las Espinosas•, esta juris· 
dicción, mide y linda: Oriente, 90 vara~, solar San· 
tos Hernández y Atllano Espinosa; Sur, 60 varas, 
Antonio Espinosa, calle enmedio; Poniente, 90 va
ras, Abraham Navarro y Santos Hernández; Norte, 
63 varas, juan Alemán, calle enmedio. Poseé dicha 
finca hace más ·de cinco años. 

El que crea derecho, opóngase término ley. 
Dado juzgado local. San Rafael del Sur, 8 Fe

brero 1944.-Corregido-Sur-Vale-Alej. J. Carca-
che-Humberto Delgadillo N., Srio. ""'"· 

Es. conforme,.:.. Humberto De1gadillo N , Sri o.~;;-, 
• 314 3 2 

·. NQ 424 ~> 
Maria Sevilla, solicita titulo supletorio fi nea urba· 

ne, situada este pueblo, solar y casa pajiza, mide 
linda: Oriente, 30 varas, solar Vlctor Ramfrez Pe· 
ralta; Poniente, 33 varas, solar sucesión Remigiu 
Sáncbez; Norte, 10 varas, solar Juana Baltodano; 
Sur, 10 varae, Anadela Baltodano, calle interpuesta. 
Poseé dicha finca hare más ·de dos años. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
ley. • .. 

Dado Juzgado L()(al; ~SAn Mafa~! del Sur, 8 fe· 
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brero de 1944.~Corregido-finca-Vale-Alej. J. 
Carcache-Humberto Delgadillo N, Srio. 

Es conforme-Subrayado-Vlctor Mmuel Pe
ralta-Vale-Humberto Delgadillo N,, Srio. 

315 3 2 

NQ 425 
Aurora Ruiz, solicita titulo supletorio urbana, lin· 

deros: Oriente, Antolln Ouadamm·, Paula Cortés; 
Poniente, Lorenzana Conrado: Norte, calle; Sur, 
Marcelina Cruz y testamentaria Juana Cuadra. Va· 
lor cien córdobas. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. Santa Teresa, diez febrero mil 

novecientos cuarenticuatro.-J .. f, Cordero, Srio. 
316 3 2 

NQ 434 
La seftnra Carmen flores, solicita titulo supletorio 

casa y solar, ubicadas en el cantón de la Parroquia, 
en estO!I linderos: Norte, Agust!n Malrena; al Sur, 
con Socorro flores; al Oriente, con juan Montiel; 
y Poniente, con calle. pública. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le· 
gal •. 

juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las tres 
de la tarde del dla siete de Febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-Arturo Oómez, . Srio. 

326 3 2 

Ne¡> «9 
Nicanor Torres, solicita titulo supletorio de un 

solar y casa, ubicados en barrio El Calvario, de esta 
ciudad. La casa es entejada, forrada con tablas, 
mide ocho varu largo, por cuatro y media ancho. 
El solar encierra un pozo, mide treinticuatro xaras 
de frente, por cincuenta varas de fondo. El conjun· 
to limita: Oriente, predio Samuel Mendozs; O"ci· 
dente, mediando calle, el de Amalia de Molina; 
Norte, el de Pedro Aráuz; y Sur, el de Sara Outié
rrez. 

Quien pretenda derecho oponerse, hágalo término 
legal. 

Ju7gado L0<"11l, Estell, diez Febrero mil nove
cientos cuarenta y cuatro Las cuatro de la tarde.
Acisclo Outiérrez-R. Arsenio Torrez, Srio. 

334 3 2 
....,. 

NQ 450 
Cellna Castillo, solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados bmio Sm Antonio, esta ciudad 
Casa es entejada, forrada con tablas. Solar encierra 
un pozo y mide treinta y tres varas y una tercia 
frentf', por cinr11''"'" fondo. Conjunto Hmit~: O•i"11· 
te, Eu<ebio Reyu; Occidente, A~nstina Tercero; 
Norte, D~metria Alfaro; y Sur; fran. isco Quintero. 

Quien pretenda oponerse, há>{~lo término legal, 
Juzgado Local. Estell, diez febrero mil 11ovecien· 

tos cuarenta y cuatro. Las dos de la tarde.-Acis
clo Gutiérrez-R. Arsenio Torrez, Srio 

335 3 2 

Ne;> 708 
Pedro Sabas Gómez, solicita titulo supletorio so· 

lar y casa cm este pueblo, bajo los siguientes linde
ros: Norte, con calle enmedio, plaz1 de este pue
blo; Oriente,. con solar C!)ncepción Me~ina; Sur, 
con solar de Modesto Maradiaga; y Poniente, con 
calle enmedio casa y solar de la sucesión Felipe 
Dávíla. 

Quien pretenda derecho preséntese a este Juzgado 
término de ley. 

Juzgado local Civil. Sumolillo, cuatro de Marzo 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Napoleón Estra· 
da, Srio. 

555 3 1 

. ,,._. . . .~ 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 341 

Pedro Ramos, mayor de edad, casado, agricultor 
del domicilio de Alta Gracia, se ha presentado a 
esta Alcaldla Municipal, solicitando arriendo legal 
de diez manzanas terren·o inculto ejidal, sin ningún 
rultivo, situa -!o en el punto •Sabana de lsrrabp•, 
jurisdicción de Alta Gracia, con estos linderos: 
Norte, posesión Margarita Rocha, camino de por 
medir; Sur y Oriente, Pf ñ1 inculta municipal; y Po· 
nienlt·, con terreno arrendado p:>r Pablo Putoy hijo, 
cuyo terreno discuto y deslindado, no contien.: m•• 
deras de Construcción. 

.El que se crea con derecho, al terreno solicitado, 
opóngase 1érmino de ley. 

Alcaldla Municip3l. Alta Gracia, veintinueve de 
Enero de mil novecientos cuar~nticuatro.-Oabriel 
Mejía, Alcalde Munkipal por la ley. 

t.s conforme.-Alta Gracia, uno de febrer'o de 
mil novecientos cuarenticuatro.-Las dos de la lar· 
de.-Conste-Oabriel Mejla, Srio. 

258 3 1 

NQ 342 
Marcos Evangelista Alemán, mayor de edad, S'>l· 

tero, agricultor de este domicilio, se presentado a 
esta Alcaldla Municipal, solicitando arriendo legal, 
un lote de terreno ejidal perteneciente al Municipio 
de Alta Gracia, capacidad cuatro manzanas mis o 
menos superficie, sin ningún cultivo nf maderas de 
construcción, situado en el punto •Los ~odeos• 
esta jurisdicción, limitado: Oriente, terreno poseldo 
por Modesto Mendoza; Poniente, terreno poseldo 
nnr ""'"', Alvarez y Ceci:ia Carrillo; Norfr, terre
•f>S ne la testamentaria del doctor luan Ignacio 

Urtecho; y Sur. terrenos poseldos por Santia11:0 Sal· 
va tierra. 

El que se crea tener derech'J en el terren'l s:>lici· 
lado, opóngase té mino de ley. 

Alcaldla · Municip1l, A ti Grach, veiutinueve de 
Enero de mil m.v~cientos cuuenticuaLro. -Oabriel 
Mejfa, Acalde Municipal por la ley. . ., 

Es canf nm •. Alta Gracia, t1no de febrero de 
mil noveciento' tuarenticuatro. Las tres de la lar· 
de. - Conste-Gabriel Mejía, Srio. .. : 

25Q 3 1 

MARCAS DE FABRICAS 
NQ 536 

Samson Cordage Works, de Boston, Mas~achu· 
setts, Estados Unidl s de América, mediante Apode
rados H :nry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
br.~a y Comercio: 

' ... 
para: Cordajes y mecstes ·y sus productos de toda 
clase y descripción para todo uso o destino, inclu
yendo cuerdas, llneis, lorzalM, cintas y cordeles, 
ceñidores, cintos y cordones como los usados para 
los marcos de ventanas o bastidores, sondalezas 

- -~~ .. 
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cuerdas para tender ropas de lavanderfas, mecates y 
torzales para usos especiales o generales •. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintidós de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor, 

413 3 2 

N9 534 · 
Winthrop Products lnc, de New York Cily, E1-

tados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Cald~ra Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DIHYSTEROL 
para: Prep1raciones qulmlcas, biológicas, medicina
les y farmacéuticas de toda clase; dr<'gas nat11rales 
y preparadas, hipnóticos, preparaciones veterinarias, 
jabones de toda clase, ir•sec1icidas, desinfectanies, per
fumerfa, cosméticos, artfculos de tocador y preparacio
nes de belleza de toda cldse, instrumentos quirúrgicos y 
accesorios. 

Ovense oposiciones término legal. 
Ministerio de Foment ·• Managua, veintidós de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
funando Morales L., Of1clal Mayor. 

411 3 2 

ClTACION 
No 724 

A Uds. Dr. Emilio Ou11érre1, Salvador Peralta, 
Ignacio Mantilla, Santos viuda de Marfn, Raymunda 
López viuda de Marin, Juan francisco Ll\pe71 Al
fonso Paguaga Moneada, Daniel Oadea, José Mariir 
y Pedro Marln, D.rvid López, Adán López, Federi
co Paguaga, Socorro Miranda, juan francisco Ma· 
rln, Francisco Moneada, Esteban Albir, jesi'ti López, 
filomena Marln, Abraham Outiérrez Lovo, Ouiller 
mo López, Prudencio López y López; por la presen· 
te e~quela há¡¡Ples saber auto reca(do demanda pro· 
muébeles Marcial López y López cesación comuni·
dad sitio •san Nicolás del Potrero Arriba• que dice: 
juzgado Uniro de Distrito. Ocotal, uno de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las ocho de 
la tnaftana. Téngase al Dr. Benito Hernández Ber 
múdez como apoderado'de Marcial López y López. 
Citase y emplázase a los seftores Emilio Out1érrez, 
Salvador Ptralla, Ignacio Mantilla, Santos viuda de 
Marln, Raymunda López viuda • de Marln, Juan 
Francisco López, Alfonso Paguaga Moneada, Daniel 
Oadea, José Maria y Pedro Mar!n, solteros; David 
López, Adán López, ·Federico Paguaga, Socorro Mi 
randa, juan francisco Marln, francisco Moneada, 
Esteban Albir, Jesús López y filomena Marrn, ca· 
sados; Abraham Outiérrez Lovo, Guillermo Lópe1, 
viudos; Prudenclo U•pez y Lói>ez, viudo, agricultor, 
todos de esie domicilio a excepción del último que 
es del domicilio de Pueblo Nuevo, para que dentro 
del término de diez dlas después de notificados 
comparezcan a est~ despacho a estar a derecho en 
el juicio sumi.rio que co:i acdén de cesación de co
munidad del sitio de •San NiLolás del 'Potrero de 
Arriba" les promueve el señor Marcial Lóp~z y Ló· 
pez, mayor de edad, cas2d.-.. , agricultor, del _domici· 
lio de Estelf, por medio de su apoderado doctor 
Benito Hernández Bermúde1, Abogado y de las 
demás calidactes de López y López. Razónense los 
documentos aC'Ompañidos y devué.vanse. · Previéne· 
se a los demandados que seflalen casa conocida en 
esta ciudad para olr las subsiguientes notificaciones. 
Asimismo previéneseles que se abstengan de conli· 
nuar explotando con cortes de madera el sitio dicho 
Notiffquese este auto a los señores arriba mencio
nados por medio de cédula que se insertara en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. · 

Notiffquese.-Raf. Antonio D!az-Slnlos R. Pon· 
ce, Sría. 

Es conforme. Ocotal, nueve maflana, uno Marzo 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Entre lfneas......;. -", 
Marcial-Vale-Santos R. Poner, Srio. 

568 1 

DEPOSITO DE ANIMA\L 
N9 692 

Pedro Perel,a, mayor, casado, agricultor, este ve· 
cinda"rio1 presentó , un loro zardo negro, de duel'lo 
no conocido, herrado en el anca con este fierro: 

A 
y marcado con este 

.3 
en la paleta izquierda, seftalado con un bocado por 
enmedio a ambos lado1 en las dos orejas. Se po
ne en conocimiento eje su, duefto para que dentro 
de quince días se presente reclamarlo. 

Dado Juzgado Local. Telica, veintitrts Febrero 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. Barrera-M. 
Pereira O., Srio. • 

540 3 

SOLICITUD .DE DECLARATORIA 
-DE HEREDERO ' 

. . N9 670 
, Yo, :José Alejandro Martfnez, como cesio

nario de Gervacio Zeas pide decláresele he
redero de Tomasa de Jesús Zeas indica 
bienes derecho tierras sitio San Benito del 
Carrizal esta jurisdicción. -

Pretenda oponerse presentase este Juz
gado término ley. 

Juzgado Distrito. Ciudad Darfo, veinti
ocho Febrero mil novecientos cuarenta y 
cuatro. -Manuel Castrillo. -Jesús Pérez, 
Sécretario. · 

Es conforme. Jesús Pérez, Secretario. 
5171 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documenlos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
cent1110 de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera · vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad ·del valor de la primera. 

Por uná página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 
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